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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

17853 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores marca «Case IH», modelos
2120 PRO-E (2RM), 2120 PRO-E (4RM), 2130 PRO-E (2RM)
y 2130 PRO-E (4RM).

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e1-74/150-0121 EXT1, según
lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/1986 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca «Case IH», modelos 2120 PRO-E (2RM),
2120 PRO-E (4RM), 2130 PRO-E (2RM) y 2130 PRO-E (4RM).

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con una de las siguientes
estructuras de protección:

Marca: «Carraro». Modelo: X 260-3. Tipo: Bastidor de dos postes ade-
lantado. Contraseña de homologación: (e4) V2 029.

Marca: «Agritalia». Modelo: 194208. Tipo: Cabina de dos puertas. Con-
traseña de homologación: (e1) S 0060.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2
del anexo de la Resolución de esta Dirección General, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores agrí-
colas y forestales con bastidores o cabina de protección para caso de
vuelco.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

17854 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola del tractor marca «Valmet», modelo 8400-4.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola del tractor que se cita, con
homologación CEE número de recepción e17-74/150-0029, según lo dis-
puesto en la Directiva 74/150/CEE, y en virtud de lo establecido en el
Real Decreto 2028/1986 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola del tractor marca «Valmet», modelo 8400-4.

2. La potencia de inscripción de dicho tractor no ha sido establecida.
3. El citado tractor deberá ir equipado con la estructura de protección:

Marca: «Valmet».
Modelo: T888/2C.
Tipo: Cabina de dos puertas,

con contraseña de homologación número e17-S-79/622-88/413-0002.

4. El mencionado tractor queda clasificado en el subgrupo 1.2 del anexo
de la Resolución de esta Dirección General, publicada en el «Boletín

Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla la
Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores agrícolas
y forestales con bastidores o cabina de protección para caso de vuelco.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

17855 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores, marca «Case IH», modelos
2120 PRO-V (2RM), 2120 PRO-V (4RM), 2130 PRO-V (2RM)
y 2130 PRO-V (4RM).

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e1-74/150-0122 EXT1, según
lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/1986 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores, marca «Case IH», modelos 2120 PRO-V (2RM),
2120 PRO-V (4RM), 2130 PRO-V (2RM) y 2130 PRO-V (4RM).

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con una de las siguientes
estructuras de protección:

Marca: «Carraro». Modelo: X 260-3. Tipo: Bastidor de dos postes ade-
lantado. Contraseña de homologación: (e4) V2 029.

Marca: «Agritalia». Modelo: 194208. Tipo: Cabina de dos puertas. Con-
traseña de homologación: (e1) S 0060.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2
del anexo de la Resolución de esta Dirección General, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabina de protección para caso
de vuelco.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

17856 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los Tractores marca «Case IH», modelos
2140 PRO-V (2RM), 2140 PRO-V (4RM), 2150 PRO-V (2RM)
y 2150 PRO-V (4RM).

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaría Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e1-74/150-0122 EXT1, según
lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/1886 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:
1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaría

Agrícola de los tractores marca «Case IH», modelos 2140 PRO-V (2RM),
2140 PRO-V (4RM), 2150 PRO-V (2RM) y 2150 PRO-V (4RM).

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con una de las siguientes
estructuras de protección:

Marca: Carraro. Modelo: X 260-4. Tipo: Bastidor de dos postes ade-
lantado. Contraseña de homologación: (e4) V2 030.

Marca: Agritalia. Modelo: 194208. Tipo: Cabina de dos puertas. Con-
traseña de homologación: (e1) S 0060.
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4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2
del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores agrí-
colas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos de
vuelco.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

17857 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los Tractores marca «Case IH», modelos
2120 PRO (2RM), 2120 PRO (4RM), 2130 PRO (2RM), 2130
PRO (4RM), 2140 PRO (2RM), 2140 PRO (4RM), 2150 PRO
(2RM) y 2150 PRO (4RM).

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaría Agrícola, de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e1-74/150-0125, según lo dis-
puesto en la Directiva 74/150/CEE y en virtud de lo establecido en el
Real Decreto 2028/1986 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987.

Esta Dirección General resuelve:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaría
Agrícola de los tractores marca «Case IH», modelos 2120 PRO (2RM), 2120
PRO (4RM), 2130 PRO (2RM), 2130 PRO (4RM), 2140 PRO (2RM), 2140
PRO (4RM), 2150 PRO (2RM) y 2150 PRO (4RM).

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con una de las siguientes
estructuras de protección:

Marca: Carraro. Modelo: ET 49/93 (e4). Tipo: Bastidor de cuatro postes.
Contraseña de homologación: (e4) S 025.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2
del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores agrí-
colas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos de
vuelco.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

17858 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los Tractores marca «Case IH», modelos
2140 PRO-E (2RM), 2140 PRO-E (4RM), 2150 PRO-E (2RM)
y 2150 PRO-E (4RM).

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaría Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e1-74/150-0121 EXT1, según
lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/1986 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987.

Esta Dirección General resuelve:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaría
Agrícola de los tractores marca «Case IH», modelos 2140 PRO-E (2RM),
2140 PRO-E (4RM), 2150 PRO-E (2RM) y 2150 PRO-E (4RM).

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con una de las siguientes
estructuras de protección:

Marca: Carraro. Modelo: X 260-4. Tipo: Bastidor de dos postes ade-
lantado. Contraseña de homologación: (e4) V2 030.

Marca: Agritalia. Modelo: 194208. Tipo: Cabina de dos puertas. Con-
traseña de homologación: (e1) S 0060.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2
del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores agrí-
colas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos de
vuelco.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

17859 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores marca «Massey Ferguson»,
modelos 3210V, 3210-4V, 3220 V y 3220-4V.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e11-74/150*0035, según lo
dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, y en virtud de lo establecido en
el Real Decreto 2028/1986, y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca «Massey Ferguson», modelos 3210V,
3210-4V, 3220 V y 3220-4V.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: «Massey Ferguson».
Modelo: ARS 8/A.
Tipo: Bastidor de dos postes adelantado,

con contraseña de homologación número e11-1434.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2
del anexo de la Resolución de esta Dirección General, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabina de protección para caso
de vuelco.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

17860 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores marca «Massey Ferguson»,
modelos 3225V, 3225-4V, 3235 V y 3234-4V.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e11-74/150*0035, según lo
dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, y en virtud de lo establecido en
el Real Decreto 2028/1986, y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca «Massey Ferguson», modelos 3225V,
3225-4V, 3235 V y 3234-4V.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: «Massey Ferguson».
Modelo: ARS 12.
Tipo: Bastidor de dos postes adelantado,

con contraseña de homologación número e11-1433.


